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MATERIA DE USO DE SUELO

OBJECIONES respec-to dq, la INICIATIVA .CIIIDADANA EN
publicada en la Gaceta

Parlamentaria, nÑo-oz/srcuNDo oRDlNARlo,

O8lO2l2A23, SEGUNDA tEGlStATUnn/No. 3g7, Hoia l1

COMUNICADO 2?.. SEIS INICIATIVAS CIUDADANAS EN

MATERIA DE USO DE SUELO:

PRESIDENTE DE TA MESA¡ E^lcr 
^t\^ô 

t^t tc?f\ a.t^tlt lEl ZAMORANO ÊG
^

flt
^

DrREcnvA DEL coNGREso DE LA ctuDAD oe uÉxtco:

ruAnín lGNAclA nnOnnru fUeRflruez, respetuosamente y con apoyo en lo

previsto por los artículos 25, numeral 4 del apartado A de la Constitución Política de

la Ciudad de México, 107 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y

disposiciones relativas de su Reglamento, 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del

Distrito Federal ahora Ciudad de México y demás aplicables al caso que habrá de ser

materia del presente planteamiento, comparezco en midoble carácter

cs::3Ê'r" '1'"';:i:rE ^.;r.'rîif,r"p) 
En representación de la "ORGANIZACIAN CILIÐADANA POR POLANCOt'å;*1v':;.;i:;'_:ii.itì ..
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REFORMA", ASOCIACIÓIr| ClVlt-, de quien soy su Directora General, la

0
eual está constituida como una orsanización Ciudadana -órganoq ,r? 

I

lr de representación ciudadana a través de la cual los habitantes de la

colonia Polanco Reformq de Ia Alcaldía Miguel Hidalgo ejercen

colectivamente su derecho a la participación ciudadana-, reconocida

como tal por el lnstituta Electoral de lo Ciudod de México a través de su

actual Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitoción en

cumplimiento al artículo79, párrafo primero, dela Ley de Porticipación

Ciudadana del Distrito Federal vigente en la fecha de su

reconocimiento y refrendo, y artículo ttl de la actual Ley de

Participación Ciudadono de lo Ciudod de México

CIUDADANA POR POI.ANCO REFORMA,

RESPECTO AL

EN AV. MOL|IERE No.

b) Por mi orooio derecho por ser ciudadana y vecina de la Ciudad de



México ya que tengo establecido mi domicilio fáctico v leeal la colonia

Polqnco Reformø. Alcaldfa Miguel Hidalgo, por residir habitualmente

en el mismo por más de seis (6) meses conforme a lo previsto por el

artículo 29 del Código Civil de la Ciudad de México, y en términos de lo

señalado por la fracción XXI del artículo 2 de la Ley Orgónica de los

Alcoldíos de lo citodo Ciudad de México.

Las suscritas comparecientes eiercemos nuesffo derecho a manifestarnos

respecto de la INICIATIVA CIUDAOA'ìIA EñI MATÊRIA DE USO DE SUELO publicada

en la Gaceta Parlamentaria, AÑO-O2/SEGUNDO ORDINAR¡O, O8lO2l2O23,

SEGUNDA IEGISIATURA/No. 397, COMUNICADO 23.- SEIS INICIATIVAS

CIUDADANAS EN MATERIA DE USO DE SUELO: N23.7.. RESPEC¡A AL PNED'O

EN AV. MOUERE No.

Dicha iniciativa se listó bajo el numeral 23.1 del ordinal 23 de los

Comunicodos de la Gaceta Parlamentaria antes identificada
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INICIATIVA CIUDADANA DENOMINADA: "DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO POL"Af.ICCI DE t.A DELEGACION
MIGUEL HIDALGO PUBLICADO EL 06 DË JUNIO DE 201¿T EN LA GAC TA OFICIAL DEL
DISïRITO FEDERAL; CON RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN ry*ìdfttEBE "Uo'
233, COLQNIAPOI-A¡{CO III SECCIÓN,ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, C.P" 1155OPARA
PERMITIR USO HABITACITNAL GON COMERCIO, 6 NIVELÊS UÂXII¡OS DE
CoNSTRUCCTÓN, 3470 DE Ánrn
HC/6/34i49v EN 4,262,64 M2 DE SU

LIBRE Y 49 VIVIENDAS EN UNA ZONIFICACI
pe R p 

r cr e-Íffii viÃõEõo N srRU cc r óN ".
öru

28.- SEIS INICIATIVAS CIUDADANAS EN MATERLA DE USO DE SUELO:

æ.1.- RESPËCTCI AL PREDIO UBICADO EN AV. MOLIEHE NO. æ4.
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No se omite señalar que en dicha publicación se cometió un exceso en la

protección de datos personales en agravio de los ciudadanos, puesto que quedó

oculta información que NO contiene datos sensibles y que sí, en cambio,

imposibilita n un adecuado conocimiento de la documentación oue fue exhibida

como soporte de la lniciativa.

Como se apuntó, la iniciativa pretende MOD,FICAR EL USO DE SUELO EN

CIJANTO A SU ZANIFICACTów respecto del inmueble ubicado en AV. MOLIERE

No. 233, colonia Polanco lllL Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México,

c.p. 11550 (el "INMUEBLE"), mediante la reforma del Progromo Porcíol de

Desorrollo Urbøno "Polenco" del Programo Delegacionol de Desorrollo Urbano en

Miguel Hídølgo.

Tanto la colectividad ciudadana que represento, así como la propia suscrita,

NOS OPONEMOS a la oretendida MODIFICACION en los términos que en el

presente se argumentan, y

que SE NOS PERMITA ACCEDER A LOS DOCUMENTOS en los que se pretende

soportar la modificación propuesta, a efecto de que en ejercicio de nuestros

derechos, podamos pronunciarnos a cabalidad y con plenitud de conocimiento de

vADEMÁS sER EN

causa, los cuales son los siguientes



X Si la íniciativa contuviere planos o cualquier otro documento gráfico, los
tales deberán ser claros y legibles, tanto en su wersión impresa como ên
las electrónicas.

--

,A.NEX(} DOCUI\/|EI\ITOS

AN EXO .ANT E,PROYECTC) ARQI.J IT ECTÓN IC(}
2- 1 Merncrria Descrif¡tiwa del ¿4nteerey€cte ^Arquitectónicr¡
2 - 2 Planos del Anteproyecto Arq¡-¡itectóniccr
^A.RQ 01 ARQ 02 ARQ 03 ARG 16
å,Re 04 AFIA 05 ARQ 06
ARQ 07 AR(I OA ARE ()9
ARC! 10 AfÌQ 11 ARQ 12
A.FÈA 13 .AFt(ã 14 .A.RG 15

OBJECIONES A LA INICIATIVA CIIJÞAÞANA

O f-r iniciativa pretende mod¡f¡car el Progrqma Porciql de Desqrrollo lJrbano

"Polonco" del Progromø Delegocionql de Ðesqrrollo Urbøno en Míguel Hidolgo,

respecto de la actual Zonificación del uso de suelo legalmente aplicable al

lnMurglp, y que es la de HCl4l30lL50 lHabitacional con Comercio en Planta Baja,

Cuatro {4} Niveles máximos de Construcción, Treinta por c¡ento 13O%l mínimo de

Área Libre, Ciento Cincuenta metros cuadrados (1SOm2) de Superficie mlnima de

Vivienda:
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Se hace notar y por ende no debe pasar desapercibido que en la iniciativa se hace

expresa referencia al siguiente certificado, mismo oue está desactualizado por lo

que resrrecta al número de viviendas permitidas

Con independencia de lo anterior que falta a la buena fe, la pretensión de la

iniciativa en cuestión es AUMENTAR EL POTENCIAI del desarrollo del INMUEBIE,

extendiendo en un CINCUENTA POR CIENTO (50%) el número de niveles

permitidos, incrementando en un DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO POR CIENTO

(245%l el número de viviendas y DUPLICANDO Et ÁREA COMERCIAL, todo lo cual

actualmente se encuentra PROHIBIDO:

lniciativa:
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Por su partÊ, el propcto busca modificar lo antes rnmcionado para permitirurta umificacitrl

ll0/61J4/4$v (Hahltæimal mn cornernio en dårlta baia, fi nivelet maTtWI de c¡nstrucciur,

34îo mínimo de área lihre y 49 vivisrül), Para rrrra refererrcia más anrplia, consultar fuexos

Dmumentos 1 ? CU¿U$ trlla 1931 -lll9EELlï,

:t0ttlfltl8l0t{. Cerliflco que rnediante [}ECREI0 que contrene ai PEnma Pacial de Desanoito t,rbam del listrilo Federa pata

'P0LA}ICO' vigente, aprobado por la i'l. Asamblea LEislativa del Disttito Fsderal y publicado on la Gaceta 0faialdel Disttilc Fderal ltl' 1873

Torno I ei dia 0t de iunio de 2014, para los efxtw de obligatcriedad y cumplimiento por patte de particulåres y etltottda0es, se d¡temìna que

al 0redio o inmueble de lefefenua le aplrca la ffirffn tl0illsrlffiiülâ8|{*ü0lüluûotl

mfuüru6'dr-cm$hffifrn y Í0 fi ffiim"* fltil'hm Sryfnrnfidmr'*"ffi

ffi"ffiJfm0'e0ûflÍ$tEffiFlE Ïfitr'|ffi Pffi tüF.m rÉ L---.-*-*
***-**+mumMilw#l0lflf'

3û?ú DE SUPERF|CIE CE AREA UBRE; 318,50 rnrY 7096 0E $UPERFICIE DË DESPT ANTE:

rnt [ffinUSJHtHEm{flDABl 8 40 ttvB,OE 4.00 m' [-.-.....,1 suPEHFrcrE ÎüÐffi A DE 00l.lSTRtjCCI0l.l: 3,0t6.00

EflmûÍfûü4tr4fr!ftffi
a l$ûffi*f, $l¡lC0ltlïAR

#g

DATOS DEL PREDIO O INMUEBLE {Datos prooorcionados por el interesaoa en términos del Articulo 32 de 
'a 

Ley ds
Procecjin ento Administratlvo ciel Distrito Foderal y cel Artículo 310 dal Nuevo Código Penal para d Distrito Federal.)

FOLTO N' 1S31-151PEEL19FECHA. DE eXpEOtC¡O¡l: 18 DE Eh¡ERO DE zOtS

n

@"&
l

ICP"illX
oCertificad

233MOLIERE

CÚBIEKNÕ DF L,\
cruoeo og uÉÌrco

201 I
secnrreRh
DE DESAROLLO
URBANO YVIVIENDA



is de ubicación:

Así al pretenderse potenciar el área comercial, el número de niveles máximos de

construcción v la densídad de viviendas mediante su incorporación al Programa

Parcial a través de la iniciativa que se cuestiona con relación al lNn¡uga[.E que nos

ocupa, es incuestionable oue ello sólo redundaría en beneficio de un único

particular -su propietario- v en periuicio de toda la colectividad, ya que se causaría

un severo incremento de la actual problemática de la excesiva densidad de

habitantes, de la conflictiva vialidad y de la crec¡ente inseguridad que presenta la

zona, amén de la insuficiente factibilidad de servicios, además de que en la localidad

existen muchos otros desarrollos inmobiliarios con los que se puede sat¡sfacer, en

su remoto caso, la necesidad de vivienda residencial plus y premium parø Iø gente

con un alto nível de poder ødquisítivo con lo que se pretende justificar, sin éxito, la

iniciativa

Lo anterior se corrobora con lo asentado en el Programa Parcial cuya modificación

se pretende, ya que el JNMUEBI,E está afectado por NODOS CONFLICTIVOS como

puede apreciarse en su Plano D-3, ya que se presentan debído øl grøn número de

vehículos que círcula y a lo presencíø de equipømíentos y comercíos, se generon

nodos canflictivas con diferentes niveles de impacto

(http://b¡bliotecadigital.imipens.org/uploads/Nadas,%20discontinuidades%20y%20r
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@ nOemas la iniciativa no aporta algún argumento ni apovo que la soporte, para

pretender sustentar la modificación del Programa Parcial de Ðesarrallo Urbono

"Polenco" del Pragrama Ðelegacional de Ðesarrollo Urbano en Miguel Hidalgo, ya

que sólo "busco aumentør el número de niveles, en un edilicio de uso hobítøcionol

con comercio que øbørcaró 4 locøles comercisles y 49 vívíendas en 6 niveles (5

sobre nivel de bonqueto y 1 bojo nivel de banqueto), pøro ínsertarse dentro del

modelo de ciudod verticql y øprovechar Ia demandq .açtual par viviendq

premÍum por parte de los ødtlñtos îórenes eue euenton con un q,lto nível de

pader adq aisitivo" (sic).

Así resulta incuestionable la ilegalidad de la iniciativa propuesta porque lo

pretendido es violatorio del Pragroma Pqrciol de Ðesørrollo Urbano "Polonco"-

e Dicho Programø Parcíal de Ðesarrollo lJrbano "Polenrrr'" del Progrømø

TAMPOC()

iffi
\*il4i

SECRE'I"ARIA DE
DESARROLLO

URBANOYVMFiDA

PROGRAMA PARCIAL

DË DESARROLTO URSANO

POLANCO

SUEU¡UMAtlO

! nrørrcroxel

[T fi Bfr¡.croN¡L pLuRlFAurLrÁR

I nnamcror.rnl coMERcrA! EN pLÁNlA BAJA

ffi rmrrncroulcoÌls€Rvrcros

Nl rnancrorulurxro

ffi rsrroor,arrnro

ËôUlPAl{ENlO UQBANO

s&w$*¡tÊ

ilAGNÓffICOS{TEGRADO

Delegøcionol de Ðesqrrollo Urbqno en Miguel Hidolgo,

PERMITE LA TRAMITACIÓN Y APROBACIÓN EDE

CAMB¡OS A SU FROPIO CONTENII}O



No Fdrån realizarse c¿mbios de rso &lsrnlo, sino ha*a que se lleve a crbo l¿ siguiente revisión y se apruebe un

nuero Pmgraun Parsialde Desanollo Urbano para Polarßq como lo estableæa la LDttDF. Por lo cual, m pdran

Urb¿m del Distrito Fderal. fuimismo. ru pdrån renhl¡ne hmlogciorus de usos del srelo eonfonr a bs

3. C¡mbÍo de Uso delSuelo

Por ello es incuestionable que debe desecharse la lniciativa

Ciudadana que nos ocupa por estar legalmente PR()HIBIÞA

cualquier modificación al Programø Porciøl de Ðesarrollo Urbqno

"Polonco" del Programo Ðelegocíanal de Desorrollo Urbono en Míguel Hidolgo,

comprendiéndose dentro de tal prohibición el procedimiento previsto en la Ley de

Desarrollo Urbano de la Ciudad de México.

No se omite precisar que el desarrollo inmobiliario que se pretende en el lrumuEgLe,

YA E5 COMERCIATMENTE PROMOCIONADO Y OTERTADO AL PÚBUCO TAt Y COMO

ES CONSTATABLE EN tA INTERNET, en elsiguiente vínculo

https://www.google.com/search?q=moliere+233&oq=¡¡e¡iere+233&aqs=edge..69i

57 t0i22ßA¡62512j69¡611 2. 1 19 18j0j l&sou rceid=ch rome&ie=UTF-8

Av Moliere 233
Polanco. Polanco lll Secc, Miguel Hidalgo, 11550 Ciudad de México, CDMX

Moliere 233 - Cittark
htþs://www.cittark.com > complei os r m oliere-233

Moliere 233. Entrega Octubre 2024. Rango de precio. 488,250.00 a 1 ,857,250.00 USD. Dirección: Av
Moliere 233, CoL Polanco, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1 1550.
Visitaste esta página eI16102123.

f)enartamento en Av. Moliere 233 Polannn lll Sann
https:/lpropiedades.com > ... > Venta > Departamentos

Moliere #233, Colonia Polanco lll Sección, C.P. 1 1540. Departamento en Venta en DF / CDMX.
Delegación Miguel Hidalgo, DF / CDMX.
Visitaste esta página el16lA2!23.

Preventa moliere
https://www.hauss. mx > propertv > p reve nta -m oliere

Moliere 233 (preventa) Entrega Octubre 2024, Proyecto Residencial y Comercial diseñado por El Arq
DanielAlvarez -3 niveles + 1,521m2 nivel comercial
Visitaste esta página el16102123.

Pre Venta Departamento Desarrollo Moliere - lnmuebles24
httos:/lwww.inmuebles24.com > ... > Polanco lll Sección



Moliere 233, Polanco lll Sección, Miguel Hidalgo Ver en mapa. 93 m2 Total; 93 m2 Construido; 1 Baño;2
Estacionamientos; 2 Recámaras; En constucción ...
Visitaste esta página el16102123.

Moliere 233. Polanco. CDMX. - Prolnmobel Realtv Grouo
htbs://proinmobelreaftv. com r property > moliere233

7 abr 2021- Moliere 233, Polanco. CDMX. En Venta. $ 488,250.00. Precios desde, en USD

lmásenes de moliere 233

htþs:Í\ruww.icasas.mx > ... > Polanco r Polanco I Sección

Mof iere 233 (preventa). . . Entrega octubre 2024. . Proyecto residencial y comercial diseñado por el arq.
Daniel alvarez.. -3 niveles + 1521m2 nivel ...

Deoartamento en Preventa en Polanco lll Sección - Wiooot
httcs://wiqqot.com > propertv > d eparta m ento-e n-prevent...

Deoartamento en Venta en Polanco ¡ll Sección Miouel Hidaloo
htþs://www.inmuebles.quru ) ... ) Polanco lV Sección

Entrega Octubre 2024 Proyecto Residencial y Comercial diseñado por ElArq. DanielAlvarez -3 niveles
+ 1521m2 nivel comercial -Superficie Terreno.

(O fo anterior ha dado lugar se promueva la presente objeción a la lniciativa de

referencia, además de que es claro que por las características de la ubicación del

lumuenu, el aumento de su Zonificación para su mayor desarrollo habrá de

provocar inminentes serias transformaciones. alteraciones v modificaciones en la

armonía de nuestra comunidad y en el entorno, imagen y paisaje urbanos, amén de

que generará mayor y permanente movilidad así como un incremento en la

concentración y congestión de personas como empleados, escoltas, proveedores, así
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como de vehículos, olores, ruidos, desperdicios y delincuencia. Asimismo, dichas

afectaciones se traducen en una minusvalía de las viviendas porque es un notorio

hecho que los habitantes de una zona habitac¡onal preponderantemente, deseamos

habitaren una zona en la que no existan los mencionados impactos.



Luego entonces, es inconcuso que la esfera jurídica, el patrimonio y la armonía de

sus habitantes (la suscrita y quienes represento) sufrimos afectación como

consecuencia de tales transformaciones, alteraciones y modificaciones provocadas

por la inminente existencia y operación del refer¡do lNMuEBtÇ ya que está situado

dentro de la poligonal que conforma la colonia distritalmente denominada Polanco

Reformø (PoløncoJ de la Ciudad de México, lo cual per se denota que tanto a la

suscrita así como a los Ciudadanos cuyos intereses represento y que somos

habitantes de la misma, nos asiste derecho para ejercitar esta obieción de

lniciativa por vernos afectados en forma diferenciada y cualificada en nuestro

entorno y esfera jurídica, que incide directa y cualitativamente en la armonía de la

aludida comunidad de habitantes que tenemos que soportar la operación de otro

desarrollo habitacional mixto con mayor densidad comercial de viviendas.

La afectación presente y futura es indudablemente cierta puesto que por simple

lógica nuestro derecho a la Movilidød se verá seriamente afectado por el mayor

cúmulo de personas y medios de transporte que acudirán al desarrollo en cuestión;

se trastocarán nuestros derechos de Sequr',dod Personql v PqtrÍmonial puesto que

el mayor tránsito de personas incrementa la posibilidad de sufrir agresiones a

nuestra integridad personal y patrimonial por robos, asaltos, trifulcas, y porque el

valor de nuestras propiedades y posesiones inmobiliarias se demeritarán al existir

una sobreoferta de vivienda y más comercios de todos los ya existentes; se afectará

nuestro derecho a gozar de un Ordenado Desarrollo Urbano conforme al Progromø

Parcíql de Desørrollo Urbono "Polø,nco" del Progrømo Delegøcionol de Desqrrollo

Urbano en Míguel Hídølgo con vocación eminentemente habitacional porque dicha

normatividad se convierte en letra muerta que de poco sirve al modificarse los usos

de suelo y zonificaciones a modo de intereses particulares por encima del de nuestra

colectividad; se violentará nuestro derecho a un MedÍo Ambiente Sono porque se

generará una mayor contaminación atmosférica, auditiva, fauna nociva, de

Hoja | 1O

desperdicios y.de vialidad; y finalmente se vulnera nuestro derecho a una Buena



Admínístrøcíón Públíca porque la lniciativa no obra ajustada a la normatividad en

perjuicio de esta colectividad que es la colonia oPolønco"; derechos todos los cuales

se ven directamente afectados iurídica v fácticamente.

Así, al ser nuestro habitad contiguamente adyacente a la ubicación del citado

inmueble, es consecuentemente indiscutible que nos vemos afectados por dicho

Impaclo porque provocan transformaciones, alteraciones y modificaciones en la

armonía de la comunidad así como en nuestro patrimonio, lo cual nos atribuye la

titularidad de un ¡nterés legítimo individual y colectivo, cualificado, específico y

diferenciado respecto de los demás gobernados, para que en ejercicio de nuestro

Derecho a lq Buena Adminístroción Públicø y al de gozar de un Desorrollo Urbqno

Ordenødo, exijamos el respeto a su normativa jurídica de la colonia Polanco

Reforma de la Ciudad de México, ante la existencia de cualquier situación fáctica o

jurídica que viole los derechos reconocidos a nuestro favor por la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y por la Constitución Política de la Ciudad

de México, si con tal situación se nos afecta en nuestra esfera jurídica como sucede

en la especie en virtud de nuestra especial situación frente al citado orden jurídico

en razón de nuestro actual habitad, tal y como ya se ha precisado al existir

contravención a lo establecido en la normatividad de la Ciudad de México: Ley de

Desorrollo Urbano y su Reglomento, Programo Parcial de Desarrallo lJrbono

"Polonco" del Programa Delegocionol de Desarrolla urbono en Miguel Hidotga y

Reg I a m e nto d e Constru ccio nes

Así, siendo patente el interés legítimo individual y colectivo que nos asiste para

promover la presente oBJECóN A tA INICIATIVA CIUDADANA' ante las probadas

violaciones a la normatividad en las que se incurriría con la aprobación de dicha

lniciativa, y el impacto vecinal que se nos habrá de generar al trastornarse nuestra

armonía en comunidad y el demérito en el valor de nuestras propiedades

inmobiliarias que habitamos en forma adyacente a dicho inmueble, es inconcusa la

procedencia de la presente objeción puesto que las anotadas situaciones jurídicas y

Hoja | 11



de hecho son violatorias de la indicada normatividad de la Ciudad de México e

infringen los Derechos Humanos y de las Garantías otorgadas para su protecc¡ón

tanto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como por la

Constitución Política de la Ciudad de México relativos a nuestra Movilidsd,

Segurídad Personol y Pøtrímonial, así como a un Ordenodo Desarrollo Urbano y a

un Medío Ambiente Søno y a una Buena Admínistrqción Públicq puesto que no se

han respetado, ni la lniciativa pretende respetar el principio de exacta aplicación de

la ley, todo ello en nuestro perjuicio como ya ha quedado demostrado

Finalmente, la suscrita señalo como mi dsmiçilio fáctico v leeal en ubicado

en Calderón de la Barca número doscientos treinta y tres (233), colonia Folanca,

Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México por residir habitualmente en el mismo

por más de seis (6) meses y también señalándolo como domicilio para recibir

notificaciones, y autorizo para recibirlas así como para recoger documentos a las

Licenciadas en Derecho MERARÍ ROMÁN ULI*EGAS con cédula profesional número

3849729 y JUDITH NAYEIIJ CASTRO ESCOBAR con cédula profesional número

08779868

Por lo expuesto y fundado atentamente pido se s¡rva:

ÚfUtCO.- Tenernos por presentadas en la forma y términos que se contienen

en la presente oBJECtóru n tNtctATtvA CIUDADANA.

Ciudad de México, a diecisiete (17) de febrero de dos milveintitrés (2023)

PROTESTO LO NECESARIO,

SRA. MARíA IGNACIA MORÁN MARTíNEZ.

I CCP: I"EGISLAPOR VICIOR HUGO IOBO ROMÁN, PRESIDENTE DE I.A
COMISIÓN DE DESARROTLO E INFRAESTRUCTURA URBANA DEt CONGRESO
DE [A CIUDAD DE MÉXICO.

Hoia I 12
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EDUARDO.]AVTER MUÑOZ PINCHETTI, NOTARIO SETENTA Y UNO DE T,A CTUDAD DE MÉXTCO

CERT]FICO: QUE LA PRESENTE IMPRESIóN QUE CONSTA DE UNA PÁGTT.IA, ES UNA NNPNOOUCC¡óT'I

FIEL Y EXACTA DE SU ORIGTNAL QUE ME FUE PRESENTADO Y QUE DOY FE HABER TENÏDO A LA-
vrsrA y coN EL cuAL r,e cots,lÉ, A cuyo EFEcro HE LEVANTADo EN EL LrBRo DE RncrsrRo-
DE corgJos DEL pRorocoLo A Mr cARco EL REcrsrRo uúrunno rREcE MrL snrscrENTos------
SETENTA Y UNO, DEL LTBRO T.TÚUNNO DTF-Z,

rÉnurxos opr, antÍcuLo crENTo sETENTA y uNo DE LA LEy DEL NorARrADo pARA LA-----
IUDAD OS I.{ÉXTCO, LA PRESENTE CERTTTTCECTóN NO CALIFICA SOBRE LA AUTENTICIDAD,----

V'ALIÐEZ O LICITUD DEL DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA PARA SU COTEJO

ESTE;cots,Jo FUE FTRMADo coN LA FIRMA prectnóNrcA NoTARTAL DEL suscRrro NorARro, DE

coNFoRMTDAD coN er antÍculo crENTo vgrNlrocHo DEL REcLAMENTo DE LA LEy DEL--------
NorARrADo pARA LA cruDAo pn uÉxrco.-----
cruDAD on uÉxrco, A vErNTruNo DE MAyo DE Dos MrL vErNTruNo.-------
DOY FE.

Llr o

rA rf.

FrR¡'rA ur,ucrnóurc¡r NorARrAr,: FTZ3l35xDtE6Mkzh42fosdf4}jlv76mTQaHjQqsPncaYm/nbP
ieTsQOVTsrLUQyRKJ2cpvQT/xYiTwpiHFRopkCTxwUkyMymsmccsjoAX2 /CkRkIeaVKye+Pe
iCBnrP+6VTV'IMqgdZV+yFHo1Xv2+zcAGXkK2Y2 2NgoXRyuSRdwdhcvd+gkQg2MCpjE6L2QBEYg
Mk7 j LgrmoTIiriMKlvA2QVpZ4tnP IBU/ + 5UqI SpQ+ +KKbG1 9 guv0 3hvK1 ze0tBCGB 3hdOnTvrB
fFYf TcX3L5hÍtXOl4raLNHal iD3oFRlbrgOYaqj iTVDer,fXMixTNsCtlrPxel(me1kc8vI/U70hNP
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, SE CERTIFICA QUE EN EL EXP ED¡Err¡re ruÚUenO cR-058/19 QUE SE
EN LOS ARCHIVOS DE DIVERSOS

tt¡lRilHez
DOCUMENTOS DESE ÞËSPRENDE QUE LA DÊ QUIEN SU

Y SU HUELLA DIGITAL APARECEN AL

ESTA DEL€GACIÓN APARECEN*c. MARÍA ¡cNActA MoRAN
MARGEN IZQUIERDO

oe.c¡loenóN DE LA
Y FIRMA AL CALCË

-RESIDENCIA PRINC¡PAL EN EL DOMICILIO BARcA HúrueRo 233,cóoleo PosrAL 1,tsso EN EL PERIMETRo DE ESTA ALCALDIA, EN LA

ATENT NT

ÞR.
DIRECTOR EJ

ù'
c. rcNAc¡A tvloRAN n¡nRríuez

cdmx.gob.mx
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EDUARDO JAVTER MUÑoz PTNCHETTT, NorARro sETENTA y uNo DE LA cruDA,D DE MÉxrco t-----
cERrrFrco: QuE LÄ PRESENTT r¡lpnnsróN euE coNSTA DE uNÀ pÁGrNA, ES uNA RupRoouccrótq
FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO Y QUE DOY FE HABER TENIDO A I¡A-
vrsrA Y coN EL cuAL le cotn,lÉ, A cuYo EFEcro HE LEVANTADo EN EL LrBRo DE RgcrsrRo-
DE corEJos DEL PRorocolo A Mr caRco EL REGrsrRo wúuuRo rREcE MrL cuArRocrENTos----
SETENTA, DEL LrBRo Nút{sno DrEz.
uI{ rÉnurl¡os DEL enrÍcur,o crENTo sETENTA y uNo DE LA LEy DEL NorARïADo pARA LA-----
cruDAD oE t"tÉxrco, LA PRESENTE cgRTrrrcacrón No cALrFrc.A, soBRE LA AUTENTTcTDAD,----
VALIDEZ O LICTTUD DEL DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA PARJ\ SU COTEJO
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CONFORMTDAD coN er, eRrÍculo crENTo vErNrrocno DEL REcLAMENTo DE LA LEy DEL--------
NorARrADo pARA LÀ cruDAD on uÉxrco
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Registro Público de la Propiedad y de Conercio del D,F ;

clNco
ôqó-.Y' go'Pov-

de noviembre del dos mil diez, yo, el' Licenciado

j,l*i$9'å9d=ç.el*&3so
dE ..ORGAÑEACION C¡UDADANA POR

POLANCO REFORMA"' ASOCIACION C lvl L, que otorgan los señores':MARIA'olGNAqlA'Mp'ß'A[1"'*..'"'

.I!âßTJ,N.Eã,Y,"'YJç.'T.8R*F-O}JESANA".GALLEG"O.S'¡
de conformidad con la siguiente declaración y

cláusulas.

DECLARACION.

--' Declaran los comParecientes que con fecha nueve de noviembre del año dos mil diez' la

Secretaría de Relaciones Exteriores les concedió el permiso número CERO NOVECIENTOS TREINTA

NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO, con nrlmero de expediente VEINTE MIL CIEN

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO' fOIiO

número CIENTO UNMILcIENToNUEVEMILLoNESNoVENTAYUNMILCINCUENTAYTRES'

para los efectos de firma del preqente instrumento.- Mismo permiso que marcado con la letra "4"

agrego al

siguientes:

apéndice de este instrumento qg-e.' otorgan de conformidad con las

----- pRIMERA.- Los ya meiiðiOnAOóS'ðõm-þarêcientes por medio de este acto constituyen una

ASOCIAGION ClVlL, que se regirá por los siguientes:

ESTATUTOS ---"-----
ARTICULOS.

CAPITULO PR¡MERO

NATURALEZA, DURACION Y OBJETO

----- PRIMERO.' La,

-BFjgßM¿úir'que 
en

de

la Asociación será en Avenida Calderón de la Barca número

doscientos treinta y tres, Colonia Reforma Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, código postal once mil

quinientos cincuenta,

como principal tarea la de realizar las actividades del objeto de
--- TERGERO.- La

la asociación.

La duración serádeMntadosapartir
escritura. ---

r0

de las

objeto la Asociación -será SlllL.FlN QE, L*U-CR9. Nl ESPE9UIACIQN 
",

,, o

sus

de la fecha de flrma

---- QUINTO:'-- Çl

Electorale.s-de-,la.
--::.-l '|stu.P.?.r-

citadas Secciones, en las materias, Federales, Locales y Delegacionales siguientes:

---a)materiadeurbanismo,talescomousodelsuelo,construccionesyvialidades;

---b)medioambienteyecología,talescomoproteccióndeparquesyjardines'contaminacióndelaire
y contaminación auditiva' etcétera; -*---:---'-'-

---- c) vía pública (ambulantaje);------._'--

HoMERolSo4-2ol,GoloniaLosMoralesPOLANGO,MiguelHidalgo'D.F.
Tel: 55-8O-62-62. Fax: Ext' - 11O ijb@notarialTl'com'mx
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en general, tales

etcétera;

, toda aquella materia que sea

';. .
pública, alumbrado público, alcantarillado,

genärat y afecte a los habitantes de dichast t.'õ,
----- llD Viçjilar conjuntamente con las autoridades competéntes la preservación del entorno residencial,

urbanístico y ecológico de la colonia arriba especificada, coadyuvando al logro de un medio ambiente

adecuado para el desarrollo y bienestar de los habitantes de la Colonia Polanco Reforma (Polanco).-

--- lV) Estimular la participación ciudadana en la vida pública, bien actuando como cauce, mecanismo

o instrumento de dicha participación, o bien implantando y desanollando dichos mecanismos;

gestionar, representar, participar y defender como Colonia sus intereses ante los órganos de gobierno

del Distrito Federal, en específico ante la Asamblea Ciudadana y los Comités Ciudadanos de

Administración y Supervisión del Gobierno del Distrito Federal, regulados en la Ley de Participación

Ciudadana del Distrito Federal y/o ante los Consejos Ciudadanos Delegacionales, regulados en el

acuerdo número veinticinco guión diez, denominado Acuerdo del Consejo General del lnstituto

Electoral del Distrito Federal, por el que se Aprueban los Lineamientos para el Registro de

Organizaciones Ciudadanas ante el lnstituto Electoral del Distrito Federal, expedido por el Gobierno del

Distrito Federal.

--- V).- En términos de lo indicado por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del

acuerdo número veinticinco guión diez, denominado Acuerdo del Consejo General del lnstituto

Electoral del Distrito Federal, por el que se Aprueban los Lineamientos para el Registro de

Organizaciones Ciudadanas ante el lnstituto Electoral del Distrito Federal, poder participar en las

Asambleas Ciudadanas y los Comités Ciudadanos de Administración y Supervisión asi como con los

Consejos Ciudadanos Delegacionales, correspondis¡{g5. -._..-._-
--- Vl).- Promover el desarrollo de actuaciones de carácter cívico o social dirigidas a mejorar la

calidad de vida de la ciudadanía y a fortalecer su cultura ciudadana;

----- Vll) Poner en conocimiento de los propietarios y poseedores de inmuebles de la Colonia Polanco

Reforma (Polanco), cuando resulten afectados con construcciones, condominios, cambios de uso y

destino del suelo u otros aprovechamientos de inmuebles o con vialidades que contravengan las

disposiciones jurídicas de desarrollo urbano, así como representarlos ante las autoridades

competentes, procurando se remedien esas afectaciones y se apliquen las medidas de seguridad y

sanciones procedentes en esos supuestos;

---- Vlll) Representar los derechos e intereses de los propietarios, poseedores y colonos de la Colonia

polanco Reforma (Polanco) ya mencionada, ante las autoridades federales, del Gobierno del Distrito

Federal, estatales, municipales y delegacionales, poderes legislativos y judiciales federales o locales,

cuando resulten afectados con construcciones, condominios, cambios de uso y destino del suelo u

otros aprovechamientos de inmuebles o con vialidades que contravengan las disposiciones jurídicas de

desarrollo urbano, ecológico, de asentamientos humanos o de cualquier materia legal, relacionada con

el objeto social, procurando que dentro de las posibilidades y alcances de la Asociación, se resuelva la

problemática planteada;

----- lX) lnterponer todos los medios de defensa necesarios para cumplir con el objeto social de la

Asociación;

--- X) participar con las autoridades corespondientes en las consultas ciudadanas o vecinales,

asistiendo a las convocatorias que para ese efecto se realicen, en las que se emitirá opinión y

formulará propuestas de solución a problemas de los habitantes de la Colonia Polanco Reforma

(Polanco);

--- Xl) Coadyuvar con las autoridades competentes en las c¡nsultas públicas sobre cualquier

elaboración, modificación, revisión, cambio de los Proyectos y Programas Delegacionales o Parciales'

de Desarrollo urbano que afecten a la colonia Polanco Reforma (Polanco);

----- Xll) Coordinarse con otras asociaciones o sociedades, que tengan objetivos similares a los de esta

Asociación, para poder llevar acabo la planeación e implementación de sistemas de protección y

2
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de los intereses de los habitlntgs O:,': 
.

el entre los habitantes de la menciónadå ia -

Colonia Polanco Reforma

- 
XIV) La asociación realizarâ sus funciones de manera gratuita, por lo que en caso de que sus

afiliados necesiten lå aêesoria especffica en alguna materia, ésta,. cuando asl se requiera, será

prestádaportercerosconcargoalospropiosinteresados,exclusivamente;.---

- 
XV) La Asociación no podrá realizü aclividades que sean preponderantemente económ¡cas, ni

mercantiles o de lucro, y para realizar sus actividades deberá de cumplir con los requisitos legales que

en cada caso resulten Decesarios;'.-.-_

- 
)0/D Celebrar todos los actos y contratos, de cualquier naturaleza que sean necesarios para

cumplir con su objeto social; ----..- 
.--

- 
f,l ¿¡fs¡isr obJeto ee tiene apegado y comprendldo dentro de los Lineamlentoe lndicados en

la Ley de Partlclpaclón Cludadana del Dlstrlto Federal y del acuerdo número velntlclnco guión

dlez, denomlnado Acuerdo del ConseJo Genera¡ del lnstituto Electoral del Distrito Federal, por el

que se Aprueban loa Llneamientos para el Reglstro de Organlzaciones Gludadanas ante el

lnst¡tuto Electoral del Dlstrito Federal, expedldo por el Goblerno del Distrito Federal'

--- Aslmlsmo, la asociación para cumplir con to anterlor no tiene autorizado dentro de su

objeto soclal el y el de reciblr donativos ael como no puede

nl religloso.

extranjeros ac{uales o futuros de la

Exteriores a considerarse como

nacionales respecto a las participaciones sociales de la Asociación que adquieran o de que sean

titulares, asf como de los biènes, derechos, concesiones o participac¡ones o intereses de que sea

titular la Asociación, o bien de los derechos y obligaciones que deriven de.los contratos en gue sea

parle la Asociación, con autoridades mexicanas y a no invdcar, por lo mismo, la protección de sus

Gobiernos, bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación las participaciones

sociales que hubieren adquirido.

CAPITULO SEGUNDO

--,=**;:;;;;;:i::: i:ïi:ïì;;;*;;**"* ;
requisitos y trámites de ingreso y cuya admisión haya sido aprobada por la Asamblea General

Ordinaria de Asociados. El Consejo Directivo o el Director General tendrá dicha facultad, pero siempre

con la posterior ratificación de la Asamblea General Ordinaria de Asociados.

-- Los miembros de esta Asociación podrán ser:

-- a).- Asociados Fundadores.- Aquellos que participen en la constitución de la Asociación ya sea en

la firma de la escritura constitutiva o aquellos que aparezcan como tal en el líbro conespondiente de

registro de Asociados Fundadores al momento de constituir la misma. La calidad de Asociados

Fundadores no va en perjuicio de la que los mismos puedan ser Asociados Actívos.

----- b).- Asociados Activos.- Aquellos que formen parte de la Asociación en ulterior momento,

contribuyendo en forma significativa al sostenimiento, para alcanzar los objetivos de la Asociaciþ¡. 
-

-- El trabajo de todos los asociados es honorífico por to gue en ningún supuesto podrán

cobrar cuotae por el trabaJo realizado en favor de la asociac¡ón. ._-_.--

-- OCTAVO.- Los Asociados Activos y fundadores tendrán los siguientes derechos y obligacíones: -

- 
1.- Participar con voz y voto en las Asambleas Generales de Asociados.

_2.-ParticiparenydesignaralosmiembrosdelConsejoDhec1ivodelaasociaci[¡.-
----- 3.- Entregar puntualmente la lnformación necesaria para el adecuado funcionamiento . de la

Asociación, información que establecerá anualmente el Gonsejo Directivo de la Asociación, con

ratificación de la Asamblea General Ordinaria de Asociados.

HOMERO 1804.201, Gotonia Loslulorales PoLANGO, Miguel Hidalgo' D.F,

Tel: 55-8O-62-62, Far Ext.'ll0 ii]¡@notarialTl.com.mx
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-_ 5.- Presentar iniciativas relacionadab con ê¡

y'de [osCgmités que seán

.ò 
mejoras a la organización fal logro

miembros del

n t'5$,fde laAsociación,

CAP¡TULO TERCERO

SEPARACION, AMONESTACION Y EXCLUSION DE LOS ASOCIADOS

..--- NOVENO.- Los Asociados que deseen separarse de la Asociación deberán dar a conocer por

escrito su decisión al Consejo Directivo, por lo menos con sesenta días de anticipación a la fecha en

que surta efecto su ¡efi¡s. --.
----- DEG¡MO.- Se consideran causas para determinar la amonestación de los Asociados, las que se

señalan a continuación: .....-.--_-

--- a).- El rehusarse sin causa justificada a desempeñar las labores que les hayan sido confiadas en

los Comités y Grupos de Trabajo o, en su caso, en el Consejo Directivo.

---- b).- Formar parte de una agrupación con intereses contrarios a esta Asociación.

--- c).- Ejecutar actos tendientes a afectar en forma negativa el desanollo de la actividad de la

Asociación. y -------
----- d).- Se considera falta grave el no entregar puntualmente o falsear los datos de la información

necesaria para el adecuado funcionamiento de la Asociación, información que establecerá anualmente el

Consejo Directivo de la Asociación, con ratificación de la Asamblea General Ordinaria de Asociados. 

----- DECIMO PRIMERO.- cuando un Asociado incuna en atguna de las causas de amonestación

quedará a juicio del Consejo Directivo la imposición de la sanción a que haya lugar' Cuando el

Asociado haya incurrido en dos amonestaciones, entonces, el Consejo Directivo podrá solicitar a la

Asamblea General Ordinaria de Asociados, la exclusión de dicho asociado de la asociaciþ¡. _---

---- DECIMO SEGUNDO.- Coresponderâ a la Asamblea General Ordinaria de Asociados, el

determinar previa recomendación que para tal efecto reciba del Consejo Directivo, la exclusión de

cualquier miembro de la asocíación. En todo caso se le dará la oportunidad al Asociado de comparecer

a efecto de rendir las pruebas que estime convenientes'

CAPITULO CUARTO

DE LAS ASAMBLEAS DE ASOCIADOS æ
----- DECIMO TERCERO.- La Asamblea General de Asociados es el órgano supremo de la Asociación'

y como tal, tendrá todas las facultades y poderes para llevar a cabo su objeto social' Las resoluciones

de la Asamblea General de Asociados serán obligatorias para todos los Asociados'

----- DECIMO CUARTO.- Las Asambleas de Asociados serán ordinarias y extraordina¡i¿5. .-._-

--- a).- Serán Asambleas Ordinarias aquellas que se reúnan para tratar cualquiera de los siguientes

asuntos:

---- 1.- Designar a los miembros del Consejo Directivo'

----- 2.- Designar al Comisario de la Asociación, y en su caso, las facultades y obligaciones para llevar

a cabo sus funciones, además de las establecidas en los presentes Estatutos'

----- 3.- La aprobación y/o ratificación de la admisión o, en su caso, exclusión de los Asociados' en este

caso, la resolución se deberá de tomar por unanimidad de los asociados.

----- 4.-La ratificación de la información necesaria para el adecuado funcionamiento de la Asociación

que los asociados deben presentar anualmente, previa propuesta del consejo Directivo de la

Asociación.

- 
5.- Todos los demás asuntos del orden del día, y que, de acuerdo a estos Estatutos, no estén

expresamente reservados para una Asamblea Extraordinaria de Asociados

---- b).- serán Asambleas Extraordinarias aquellas que se reúnan para tratar de cualesquiera de los

siguientes asuntos:

----1.-ProrrogarladuracióndelaAsociación;

----.2.-DisoluciónanticipadadelaAsociaciun''

---.3.-CualquiermodificaciónalcontenidodelEstatutoSocial.-
4
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sujetas a las siguientes disposiciones: -
, las Asambleas

, .t, .

GeneraleÈ de ASociädos

podrán ser convocadas cuando Directivo o el Comisario o Cu"nåot 
"

menos el treinta por ciento de los

----- b).- Las Asambleas Ordinarias deberán cuando menos una vez cada año dentro de los

cuatro meses siguientes al cierre de cada ejercicio social.

,*- c).- Las Asambleas Generales serán celebradas en el domicilio social de la Asociación o en

cualquier lugar donde fueren citados los asociados dentro de la República Mexicana'

----- d).- La convocatoria para cualquier Asamblea será hecha por el Presidente o el Secretario del

Consejo Directivo.

--- e).- Las convocatorias parq las Asambleas Generales deberán ser enviadas por escrito, a cada

uno de los Asociados, con por lo menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se llevará

a cabo la respectiva Asamblea, indistintamente por correo, correo electrónico, telegrama, fax o

personalmente, con acuse de recibo en todos los casos, a la última dirección que dichos destinatarios

hayan registrado con el Secretario'

--- Ð.- La convocatoria contendrá por lo menos, la fecha, hora y lugar de la Asamblea, así como el

orden del día para la misma y será firmada por el Presidente o Secretario del Consejo Directivo, o por

un juez competente en materia civil, en los términos del artículo dos mil seiscientos setenta y cinco del

Código Civil para el Distrito Federal.

--- S).- Cualquier Asamblea de Asociados podrá celebrarse sin necesidad de previa convocatoria y la

que se suspenda por cualquier razónpodrâ reanudarse sin previa convocatoria, si la totalidad de los

Asociados se encuentra reunida.

-- h).- Los Asociados Activos podrán ser representados en cualquier Asamblea por medio de la

persona que designen como apoderado por escrito o mediante el otorgamiento de simple carta poder.

Los miembros del Consejo Directivo no podrán ser apoderados de los Asociados para estos fines. ---
----- ¡).- Todas las Asambteas de Asociados serán presididas por el Presidente del Consejo Directivo,

asistido del Secretario de la Asociación, y a falta de uno u otro o de ambos, actuarán en su lugar como

presidente y Secretario, según sea el caso, quienes sean designados por la Asamblea por simple

mayoría de votos.

--- j).- Antes de instatarse la Asamblea, la persona que la presida designará uno o más escrutadores

que hagan el recuento de los Asociados presentes o representados en la Asamblea, y el nllmero de

votos gue cada uno de ellos tenga derecho a emitir

----- k).- Para considerar legalmente instalada a una Asamblea Ordinaria de Asociados celebrada en

primera convocatoria, deberán estar presentes o representados los Asociados que representen por lo

menos el sesenta por ciento de la totalidad de los Asociados con derecho a voto y, en segunda o

ulterior convocatoria, será instalada con los asociados presentes con derecho a voto.

---- l).- Para considerar legalmente instalada una Asamblea Extraordinaria de Asociados celebrada en

primera convocatoria, deberán estar presentes o representados los Asociados que representen por lo

menos el setenta y cinco por ciento de la totalidad de los Asociados con derecho a voto y, en segunda

o ulterior convocatoria, deberán estar presentes o representados los Asociados que representen por lo

menos el cincuenta por ciento de la totalidad de los Asociados con derecho a voto.

--- m).- Comprobada la existencia de un quórum para la Asamblea, la persona que presida la

declarará legalmente instalada y quien funja como Secretario de la misma someterá a consideración de

los concurrentes los asuntos contenidos en el orden del día.

--- n).- Paralàvalidez de las resoluciones adoptadas en cualquier Asamblea Ordinaria de Asociados,

celebrada en primera o ulterior convocatoria, se requerirá el voto afirmativo de por lo nienos la mayoría

de los presentes.

----- ñ).- para la validez de las resoluciones adoptadas en cualquier Asamblea Exlraordinaria de

Asociados, celebrada en primera o ulterior convocatoria, se requerirá el voto afirmativo de por lo menos

la mayoría de los presentes, con excepción de modificaciones al Capítulo Quinto o aquello relacionado

HOMERO l8o4 - 2Ol, Colonia Los Morales POLANGO, Miguel Hidalgo, D.F. 
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en cuyo caso se
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de dêhenta por ciénto de los votos de los

--- o).- El Secretario levantará un acta da cada .Asãmblea de Asociãdos, que se asentará en elr ""$"S"0i"t$bro 
oe actas y que será füma{a, cuando menos, por el Presidente y. Secretario en

fuhciones.

--- Asimismo, se formará un expediente que contendrá:

---- 1).- Un ejemplar de las convocatorias hechas a los asociados.

-- 2).- Las cartas poder que se hubieren presentado o un extracto de las mismas certificado por el

escrutador o escrutadores.

----- 3).- Los informes, dictámenes y demás documentos que se hubieren presentado en Ia

Asamblea. t -----:-'-------

----- 4).- Una copia del acta de Asamblea.

--- p).- Si por cualquier motivo no se instala una Asamblea convocada legalmente, este hecho y sus

causas se harán c¡nstar en el libro de actas.

CAPITULO QUINTO

DE LAADMINISTRACION

----- DECIMO SEXTO.- La dirección de la marcha de las labores diarias de la Asociación, estará

confiada a un órgano colegiado que se denominará "Consejo Directivo" o a una sola persona que se

denominará "Director General"

---- DECIMO SEPTIMO.- Los miembros del Consejo Directivo serán desígnados por la Asamblea

General Ordinaria de Asociados en un mínimo de dos (2) consejeros propietarios, más sus respeciivos

suplentes, en su c:¡so.

--- DECIMO OCTAVO.- Los miembros del Consejo Directivo (propietarios o suplentes) o Director

General durarán en su cargo un año y continuarán en sus cargos mientras no sean removidos. Los

miembros propietarios y suplentes podrán ser removidos en cualquier momento por la Asamblea

General Ordinaria de Asociados. Los miembros propietarios y suplentes del Consejo Directivo

contínuarán en funciones hasta que Sus sucesores tomen posesión de suS cargos

--- En la primera sesión que celebre el Consejo Direclivo designará de entre sus miembros a las

personas que ocuparán los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario y/o Vocal o Vocales en su

c¿lso.

----- DECIMO NOVENO.- El Consejo Directivo se reunirá en el domicilio social de la Asociación o en

cualquier lugar donde fuere legalmente citado dentro de la República Mexicana'

--- El Consejo deberá reunirse por lo menos cada tres meses, pero además podrá reunirse cuantas

veces lo juzgue necesario o conveniente su Presidente, Vicepresidente o cualesquiera dos de los

miembros propietarios o suplentes en funciones.

--- Las convocatorias para las sesiones del Consejo deberán ser enviadas por escrito, a cada uno de

los miembros propietarios y suplentes, con por lo menos diez días naturales de anticipación a la fecha

de la sesión indistintamente por correo, correo electrónico, telegrama, fax o personalmente, a la última

dirección que dichos destinatarios hayan registrado con el Secretario. La convocatoria tendrá la hora,

fecha, lugar y orden del día de la sesión.

--- Cualquier sesión del Consejo Directivo podrá celebrarse válidamente aún sin previa convocatoria

cuando estén presentes en ella todos los miembros propietarios o sus suplentes en funciones' -...._-

----- VIGESIMO.- a) Habrá quórum en cualquier sesión del Consejo Directivo cuando estén presentes

la mayoría de los miembros.- b) cualquier resolución del consejo Directivo Únicamente será válida

cuando sea aprobada por el voto afirmativo de por lo menos la mayoría de los miembros propietarios o

suplentes presentes. El Presidente del Consejo Direclivo o el Vicepresidente' en su caso' tendrán voto

de calidad en caso de empate. De toda sesión del consejo Directivo se levantará un acta que se

asentará en el libro de actas correspondiente y que será firmada, por lo menos, por el Presidente o el

Vicepresidente y Secretario en funciones' --æ
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por la

Director General tendrá las más amplias

para celebrar todo tipo de conhatos y para

actos y ley o por disposición de estos Estatutos no estén

reservados a la Asamblea de Asociados, asi como para administrar y dirigir los asuntos de la

Asociación, para realizar todos y cada uno de los objetos sociales de la misma y para representar a

ésta ante toda clase de autoridades judiciales, civiles y penales, laborales o administrativas, ya sean

federales, estatales o municipales, con el más amplio poder para pleitos y cobranzas y actos de

administración, en tos términos de los dos primeros párrafos del artículo dos mil quinientos cincuenta y

cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y los artículos correlativos concordantes de los Códigos

Civiles para los Estados de la Reprlblica Mexicana y aquellas facultades a que se refieren los artículos

dos mil quinientos setenta y cuatro, dos mil quinientos ochenta y dos y dos mil quinientos noventa y

tres del Código Civil para el Distrito Federal y sus artículos correlativos de los Códigos Civiles para los

Estados, y expresamente las facu¡tades para administrar relaciones laborales, conciliar, comparecer a

juicio en los términos de las fracciones uno y seis romano del artículo ochocientos setenta y seis y

artículo ochocientos setenta y ocho de la Ley Federal delTrabajo y celebrar convenios, y las facultades

y autorizaciones de acuerdo con el artículo noveno de la ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito, incluyendo en forma enunciativa, pero de ninguna manera limitativa, lo siguiente:

--- a) promover quejas y querellas y desistirse de ellas, presentar acusaciones, constituirse en

coadyuvante del Ministerio Público y otorgar perdones;

--- b) lniciar juicios de ãmparo y desistirse de ellos;

--- c) Otorgar, sin limitaciones y revocar toda clase de poderes generales o especiales, incluyendo'

pero sin que esto implique limitación alguna, poderes para actos de administración y para pleitos y

cobranzas, así como la facultades para ta apertura de cuentas bancarias y la suscripción de títulos y

celebración de operaciones de crédito;

---- d) Delegar cuatquiera de sus facultades y poderes en la persona o personas, gerentes,

funcionarios, apoderados o comités que el Consejo o el Director juzgue conveniente, o en su caso'

revocar dichas facultades o poderes otorgados por la asociación;

--- g) Comprometer en árbitros;

--- h) Absolver y articular posiciones;

--- i) Hacer cesión de bienes;

--- j) Recusar; y ---------:--------------

--- k) Recibir pagos.

----- VIGESIMO SEGUNDO.- El Consejo Directivo o el Director General, tendrá así mismo las

siguientes facultades:

---- 1,- Aprobar el uso, destino y manejo de los recursos de la Asociacíón, tomando en cuenta los

objetivos de la misma y cumpliendo las resoluciones que al efecto adopte la Asamblea de Asociados, -

-----2.- La designación o remoción de los miembros que conformarán los Comités o Grupos de Trabajo

que resulten necesarios o convenientes conformar para la coordinación y desarrollo de las actividades

de la Asociación, asi c¡mo la designación de las facultades de cada uno de dichos Comités o Grupos

de Trabajo. ---------------
----- 3.- Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea de Asociados.

----- 4.- Determinar los casos para proceder a la amonestación de algún Asociado, así como los casos

en que a juicio de dicho órgano se amerite la exclusión de éste como miembro de la Asociación. ----
-.--- 5.- Aceptar nuevos Asociados con la posterior ratificación de la Asamblea General Ordinaria de

Asociados.

----- 6.- presentar anualmente, a consideración de la Asamblea General de Asociados que

corresponda, el programa de actividades.

HOMERO 180,4 - 201, colonia Los Morates POLANGO, Miguel Hidalgo' D.F.

Tel: 55-8O-62-62' Fax: Ext, - llO jjb@notarialTl'com'mx 7



t.

!-.

q-

I;¡

todas las acciones conducentes ä ta ariopcioñ y. iealización de las resoruciones

il î"ã"$s frg Asambrea.

-- 9.- Designar a los funcionarios de la asociación, asi como a los miembros de los Comités y Grupos

de Trabajo, y conferirles derechos y obligaciones;

.--- 10.- Discutir, aprobar o modificar su informe anual, así como el Programa de Actividades y el

Presupuesto;

--- 11.- Delegar cualquiera de sus facultades y poderes en la persona o personas, gerentes,

funcionarios, apoderados o comités que el Consejo juzgue conveniente, o en su caso, revocar dichas

facultades o poderes.

---- VIGES¡MO TERCERO.- Son atribuciones del Presidente del Consejo Directivo:

--- 1.- Presidir y conservar el orden en el desanollo de las Asambleas de Asociados y del Consejo

Directivo.

----- 2.- Aquellos, otros asuntos para los cuales el propio Consejo Directivo le confiera facultades

especiales.

--- 3.- Convocar a cualesquier Asamblea General o Sesión del Consejo Directivo, en los términos del

presente Estatuto. y

----- 4.- Autorizar y firmar los pagos que la Asociación vaya arealizar

----- VIGESIMO CUATRO.- Son atribuciones del Mcepresidente del Consejo Directivo:

---- 1.- Substituir al Presidente en todos y cada uno de sus deberes. y

----- 2.- Proporcionar al Presidente la colaboración y apoyo que aquél le solicite para el desanollo de

las operaciones de la Asociación.

----- VIGESIMO QUINTO.- Son atribuciones del Secretario del Consejo Directivo:

---- 1.- Recibir y salvaguardar los fondos de la Asociación.

---- 2.- Autorizar y firmar los pagos que la Asociación vaya a realizar

---- 3.- Rendir en las sesiones del Consejo Directivo, el Estado de Resultados y posición financiera de

la Asociación.

----- 4.- Rendir su informe anual ante la Asamblea General de Asociados, del Balance y posición

financiera de la Asociac¡ón. ..-.-_-

--- 5.- Presentar proyecto de ingresos para cubrir los gastos de la Asociación.

----- 6.- Mantener actualizado el registro de Asociados.

---- 7.- Preparar y conservar las actas de tas sesiones del Consejo o de la Asamblea de Asociados,

mismas que deberán ser firmadas por lo menos por el Presidente y el Secretario.

-* 8.- Convocar tanto a las asambleas Generales de Asociados como a las Sesiones del Consejo

Directivo.

--- 9.- Protocolizar en su caso las actas de las Asambleas y del Consejo Directivo'

----- VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones del Comisario, cuando al efecto se le nombre, las

siguientes:

----- 1.- Cuidar que el Consejo Directivo y demás funcionarios de la Asociación, cumplan fielmente con

sus obligaciones, de acuerdo con la suma de facultades conespondientes a los Comisarios en las

Sociedades Anónimas.

----- z.-Asistir a las reuniones del Consejo Directivo, para observar su desarrollo.

---- 3.- Fiscalizar en cualquier momento el movimiento de fondos de la Asociación y emitir opinión

sobre cualquier asunto en las sesiones del consejo y en las Asambleas. y -------
----- 4.- Autorizar con su firma el Balance Anual de la Asociación, si lo encuentra de conformidad;

rindiendo informe a la Asamblea General del Balance y de su propia gestión

CAPITULO SEXTO

DEL PA'TRIMONIO _..-...-

I
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El patrimonio

de la misma.

de la

.- La Asociación tendrá un patrimonio integrado por:

lo no

¡i{1045
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--- 1.- Las aportaciones (en efectivo o en especie) que recíba de los Asociados, o bien sean ordinarias

y extraordinarias, mismas que serán determinadas por la Asamblea General Ordinaria de Asociados o

por el Director General o el Consejo Directivo.

-----2.- Los ingresos percibidos por cualquier concepto relacionado con su objeto social. -------

----- 3.- Los bienes muebles, derechos y valores que por cualquier título o concepto pertenezcan o

lleguen a pertenecer a la Asociación, así como los productos de dichos bienes, derechos y valores. .--

CAPITULO SEPTIMO

DE LA DISOLUCION Y LIQU]DACION ---._--..-

--- VIGESIMO NOVENO.- En caso de disolución anticipada de esta Asociación, será la Asamblea

Generat Extraordinaria de Asociados quien la acuerde, al mismo tiempo quien decida la aplicación que

se dará al patrimonio de la Asociación pero siempre en los términos del articulo dos mil seiscientos

ochenta y seis del Código Givil vigente para el Distrito psds¡¿1. ---__
---- TRIGESIMO.- En todo

disposiciones contenidas en

los Asociados se ajustarán a las

-.-- SEGUNDA.- La en este acto se constituye por medio de los Asociados

fundadores que concurren a este otorgamiento, y que son los señores MARIA IGNACIA MORAN

MARTINEZ y VICTOR BONESANA GALLEGOS

--- Asimismo, también tendrán el carácter de asociados fundadores las personas que aparezcan

como tal en el libro de registro de Asociados fundadores de la asociación.

--- TERGERA.- La Asociacíón Civil que en este acto se constituye por medio de los Asociados

fundadores que por unanimidad de votos, qqgh3sgcjas¡so-

sera para tal efecto a la señora MARIA

se

en el artículo y en la Ley, guien

do presente aceptó el nombramiento hecho a su favor

----- CUARTA.- La Asociación Civil que en este acto se constituye por medio de los Asociados

fundadores que concurren a este otorgamiento, acuerdan, por unanimidad de votos, otorgar en éste

acte-en*bygr del señor VICTOR BONESANA GALLEGOS, PODER GENERAL con las siguientes

facultades:

--- A).- PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- Que se otorga con todas las facultades generales y

especiales que requieran cláusula especíal de acuerdo con la Ley, por lo que se le confiere sin

limitación alguna de conformidad con lo establecido en el primer pârrafo del Artículo 2554 (dos mil

quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal y de los articulos correlativos de

los Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana, estando por consíguiente facultado para

desistirse aún de juicios de amparo, para comprometerse en árbitros, para transigir, para someterse a

arbitraje, para articular y absolver posiciones, para recusar jueces, para hacer y recibir pagos, para

presentar querellas y denuncias de hechos que pudieren constituir delitos en peûuicio de la sociedad,

constituirse en coadyuvante del Ministerio Público y otorgar el perdón del ofendido, en su caso, así

como ejecutar todos los actos expresamente determinados por la Ley, entre los que se incluyen, en

forma enunciativa pero no limitativa, representar a la sociedad ante autoridades penales, civiles,

administrativas, ya sean Federales, Estatales o Municipales, ante autoridades y Tribunales de Trabajo,

Federales o Locales, especialmente ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, así como ante la

Secretaría de Relaciones Exteriores, para celebrar convenios con el Gobierno Federal, en los términos

de las fracciones primera y cuarta del Artículo Veintisiete Constitucional y su Ley Orgánica.

HOMERO {8O4 - 2Ol , Colonia Los Morales POLANCO' Miguel Hidalgo, D.F.
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del artlculo 2554

ciniuèntay cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal yde sus correlativos de

Estados de la Reprlblica Mexicana.

.: .'
Oe {Qffl$f'SiUC¡ON'- En los términos del segundo párafo

n'rrlt's efli$s oe tos
,: ENERALES

--- La ."nJr" MARIA lGNAclA MqRAN MARTINEZ, ser mexicana por nacimiento, originaria de

Tlalnepantla, Estado de México, en donde nació el día veintiocho de enero de mil novecientos treinta y

cuatro, casada, dedicada al hogar, con domicilio en calle calderón de la Barca número doscientos

treinta y tres, Colonia Reforma Polanco, Delegación Miguel Hidalgo' Distrito Federal y se identifica con

credencial para votar con folio número once millones quinientos veinticinco mil ochenta y tres' expedida

a su favor por el lnstituto Federal Electoral'

--- El señor VICTOR BONESANA GALLEGOS' ser mexicano por nacimiento' originario del Distrito

Federal, donde nació el día diez de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, casado' abogado,

con domicilio igual domicilio que el anterior y se identifica con Cedula Profesional número cuatro

millones doscientos cuatro mil once, expedida a su favor por la Secretaria de Educación Pública;-

..-.YO, EL NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MI

---1.-QuemeidentifiquéplenamentecomoNotarioanteloscomparecientes'-..-
---- ll.- Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con los documentos a que me remito y he

tenido a la

-_-lll..Quealoscomparècientesleshicelasadvertenciasdelaspenasenque
incunen los que

declaran con falsedad ante Notario y de que sus declaraciones se consideran hechas bajo p rotesta de

decir verdad.-;----

--- lV.- Que me aseguré de lá identidad de los comparecientes como consta en generales y que

tienen a mijuicio

----- V.- Que hice a los comparecientes de su conocimiento la obligación que tiene la persona moral

gue se constituye, en este acto de inscribirse en el Registro Federal de Contribuye¡tgE' æ

-- Vl.- Que los comparecientes me declaran que ésta asociación civil es una persona moral con fines

nolucrativosyquetributaentérminosdeltítulotercerodelaLeydel
lmpuesto Sobre la Renta'

circunstanciaquesecompruebaconelobjetosocialtranscritoenelpresente
instrumento, Por lo cual

norequerílascorrespondientescédulasdeidentificaciónfiscalquecontienen
el Registro Federal de

ContribuYentes de los asociados'

--- Vll.- Que les fue leido a los comparecientes este instrumento y les hice saber el derecho que

tienen de leerlo personalmente y de que les sea explicado, por lo que los ilustré claramente acerca de

su contenido, valor y consecuencias legales respondiendo a sus cuestionamientos

--- Vlll.- Que los comparecientes manifestaron su comprensión plena firmando de conformidad el

dÍa de su fecha en unión del suscrito Notario y AUTORIZO DEFIN ITIVAMENTE ESTE

INSTRUMENTO.. DOY FE.

..... FIRMA

GALLEGOS

DE LOS SEÑORES MARIA IGNACIA MORAN MARTINEZ Y VICTOR BONESANA

-...- FIRMA DEL NOTARIO.- EL SELLO DE AUTORIZAR' - ---' -
_.- DOCUMENTOS AL APENDICE

--.-- LETRA "A'.- PERMISO DE LA S.R'E.

INSERCION

-----ARTIGULoDoSMILQUINIENToSCINCUENTAYcUATRoDELcoDIGoCIVIL.#_

--.-..Entodoslospoderesgeneralesparapleitosycobranzas,bastaráquesedigaqueseotorgacon

todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley' para

que se ent¡endan conferidos sin limitación alguna'

--- En los poderes generales para administrar bienes' bastará expresar que se dan con ese carácter'

paraqueelapoderadotengatodaclasedefacultadesadministrativas.------.

10
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¡'- Notario l7l del D.

para ejercer actos de

todas las facultades de dueño,

e gestiones a fin de defenderlos.

--- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados las facultades de los

apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales

---- Los notarios insertarán éste artículo en los testimonios de los poderes que otorguen

_- YO, EL LICENCIADO JUAN A. BARRAGAN ABASCAL, TITULAR DE LA NOTARIA

DEL DISTRITO FEDERAL.. EXPIDO ESTE PRIMERNUMERO GIENTO SETENTA

h

r_E:llygIlg- EN.s!
RUBRICADAS POR

ORDE PROTOCOLO INDICADO, VA EN ONCE PAGINAS, SELLADAS Y

COTEJADO Y SE EXPIDE EN TINTA FIJA, JUNTO CON LOS

EMBRE DEL MIL DOY FE.

DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN AL APENDICE, EN SU CASO Y QUE TAMBIEN VAN

SELLADOS Y RUBRICADOS POR EL SUSCRITO NOTARIO.- SE EXPIDE PARA "ORGANIZACION

CIUDADANA POR POLANCO REFORMA",

MEXICO, DISTRITO FEDERAL A TREINTA DE

DE CONSTANCIA.-

\l¡i¡

6

;-il

HOMERO lgO4'201, Golonia Los Morales POLANGO, Miguel Hidalgo, D,F,

Tel:55-8O-62-62. Fax: Ext. - 11O ijb@notaria17l.com,mx
11
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DIRE G
DIRECCI
SUBDIR NDE

PERMISQÉ L
EXPED
FOLIO

DE ASUNTOS JURíDICOS
P SOS ARTICVLO 27 CONSTITUCIONAL

..,i{'.'.. recnerrnl¡ ot
RELÀÊfI'¡{85 E.x?ER¡giÊS

y séptimo; y
delegan facu

l.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracciín I de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28' fracciÓn V de la Ley Orgánica. de la Administración

Pública Federal, 15 de la Ley de lnversión Extranjera y 13, 14 y 18 del Reglamento de la LeY de

lnversión Extranjera y del Registro Nacional de lnversiones Extranjeras, y en atención a la solicitud

resentada Por el (la) S(a). JUAN PABLO BARRAGAN ABASCAL, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 33 fracción lV del Reg lamento lnterior de la Secretaría de Relaciones Exteriores en

vigor y SEXTO incisos a) fracción Vl Y d) fracción I del ACUERDO publicado en el Diario Oficial de la

p

Federación el 11 de abril de 2008, por el que se reforman los artículos sexto se adicionan

fos artículos primero bis y décimo primero bis, del Acuerdo por el que se Itades en los

servidores públicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican, publicado el 28 de abril de

2005, se concede el permiso para constituir una AC bajo la siguiente denominación:

ORGANTZACION CIUDADANA POR POLANCO REFORMA

perm iso, quedará condicionado a que en los estatutos que se

constituya se inserte la cláusula de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la fracción I del

Articulo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los artículos 15 de la Ley de lnversión

Extranjera y 14 del Reg lamento de la Ley de lnversión Extranjera y del Registro Nacional de lnversiones

Extranjeras. Cabe señalar que el presente permiso se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo

91 de la Ley de la Propiedad lndustrial

Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa días hábíles siguientes a la
fecha de otorgamienlo del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario ptiblíco el

instrumento coirespondiente a la Constitución de que se trata, de conformidad con lo establecido por el

artículo 17 del Reglamento de la Ley de lnversión Extranjera y del Registro Nacional de lnversiones

Extranjeras.

Asimismo, el interesado deberá dar aviso del uso de la denominación que se autoriza

mediante el presente permiso a la Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses

sigurentes a lå expediciòn del mismo, de conformidad con lo dispuesto por'el artículo 1B del Reglamento

cià ta tey de inversión Extranjera y del Registro Nacíonal de lnversiones Extranjeras.

DF. a 09 de bre de 2010

EL SUBDI
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YO, EL LICENCIADO JUAN JOSE A. BARRAGAN ABASCAL, TITULAR DE LA
NOTARIA NUMERO CIENTO SETENTA Y UNO DEL DISTRITO FEDERAL,
CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPIA QUE VA EN TREGE PAGINAS UTILES
CONCUERDA FIELMENTE CON SU ORIGINAL DEL DOCUMENTO DE DOND E

FUE OBTENIDO, SIN CALIFICAR SOBRE AUTENTICIDAD, VALIDEZ NI

LICITUD Y TENGO A LA VISTA Y PARA CONSTANCIA QUEDA ASENTADO
CON EL NUMERO TRES MIL N SESENTA DEL LIBRO DE

REGISTRO DE COTEJOS DE IAA - MEXICO, DISTRITO

FEDERAL A CATORCE DE FEB RO DEL DOS MIL ON - DOY FE.

HECTOR GUILLERMO GA],EANO INCLAN, TITUI,AR DE I,A NOTARIA NUMERO CIENTO
TREINTA Y TRES DE ESTA CAPITAL, CERTIFICO: QUE ESTA COPIA
FOTOSTATICA EN SIETE HOJAS UTILES DE LAS CUALES LAS SEIS PRIMERAS
VAN SELI,ADAS E INICIA],ADAS POR MI, ES UNA REPRODUCCION FIEL Y EXACTA
DE SU COPIA CERTIFICADA, CON I,A QUE LA COMPARE Y QUE TUVE A I,A
\7f sT_A_ _

LO ANTERIOR CONSTA EN EL REGISTRO NUMERO QUINCE MIL NOVECIENTOS

DIECIOCHO, ASENTADO CON ESTA FECHA EN EL LIBRO DE REGISTRO DE

COTEJOS. DOY FE
CTUDAD DE MEXICO, VEINT]UNO DE JUNTO DE DOS MIL DTECINUEVE.

"Q1"n'o '
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El lnstituto Electoral del Distrito rección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, en
cipación Ciudadana del Distrito Federal, extiendecumplirniento al artículo 79, pá

la presente Constancia de Reg a nos denominada

ERGANffiAC FQTANCO RHFQRFJ,IAA-C-

CUYO RH¡E O DE IÓN SE EN DE LA COLONIA

POLANCO REFORM

DISTRITO FEDERAL.

co), EL HIDALGO, OrI

Se extiende la presente'constanci¿r å 
jÉíyå

5"1 iq ["i

i'r i
,eilldad de México, a los

dieciséis días del mes de diciembre d
l'",.

'.;.'i; - ';

MTRO. F LLA MATEOS
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¿
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RECCIÓNEN
QAS



INSTITUTO ELECTORAL
DEL DISTRITO FEDERAL
SECRETARIA EJECUTIVA

LICENCIADO RUBÉN GERALDO VENEGAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, CON FUNDAMENTO EN
EL nnrfÇulo 67, rnRcclótt il DEL cóOICO DE |NST|TUC|ONES y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL

QUE' LA ANTERIOR FOTOCOPIA CONSTANTE EN UNA FOJA IJTIL, ES
REPRODUCCIÓITI FIEL Y EXACTA DE LA coNSTANcIA DE REGISTRo DE LA
ORGANIZACIÓI.I CIUDADANA DENOMINADA ..oRGANIzRcIÓT.¡ cIUDADANA
POR POLANGO REFORMAN A'C''' EMITIDA EL DIECISÉIS OC DICIEMBRE DE
DoS MIL DlEz; DOCUMENTO QUE SE TUVO A LA VISTA y eUE cotNctDr EN
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL, MISMO QUE
OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE INSTITUTO
LA PRESENTE CERTIFICNCIÓN SE EXPIDE PARA LoS EFEcToS LEGALES A
QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD OT UÉX¡CO, DISTRITO FEDERAL, A LOS
DIEcISIETT oíRs DE MARZo DE DoS MIL QUINcE.-

INSTITUTO ELECTO
SECRETARIO EC

EL
DEL

FEDERAL

(
LICENC GERALDO VENEGAS
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HECTOR GUTLLBRMO GALBANO TNCI,AN TITU],AR DE LA NOTAR]A NUMBRO CTENTOTREINTA Y TRES DE ESTA CAPITAL/ CERTTFTCO: eUE ESTA COpfAFOTOSTATICA EN DOS HOJAS UTTLES DB I,AS CUALES I,A PRIMERA VA SELLADAE IN]CTATJ\DA POR MT, BS UNA REPRODUCC]ON FTBL Y BXACTA DE SU COPTACERTIFTCADA, CON LA QUE I,A COMPARE Y QUE TUVE A LA VISTA. _--LO ANTERTOR CONSTA EN EL RBGTSTRO NUMERO QUINCE MrL NOVECIENTOSDTBCTOCHO, ASENTADO CON BSTA FECHA BN EL LIBRO DE REG]STRO DECOTEJOS. DOY FB

ncruDÄD DE MEXTCO, VErNTruNo DB JUNIO DE

a)ftotlrD. ---'-
DOS MIL DIEC]NUEVE. -__-_
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DIRECCIÓN EJEC UÎIVA D E PARTIC I FACÉN CIUDADANA
YCAPACITACIÓN

Ciudad de México, a 19 abril de 2O21

IECM/DEPCyCI'l84,l2O21

C. María lgnacia Morán Martínez
Representante Legal de la Organización Ciudadana
por Polanco Reforma, A.C,
Presente

Merefiero a su solicitud de refrendode registro ante el lnstituto Electoral
de la "Organización Ciudadana por Polanco Reforma, A.C.", con
IEDF/OC/0631201A, la cual fue remitida mediante correo electrónico
fecha 23 de marzo del año en curso, por la Lic. Verónica Muñoz D
Desconcentrado 13.

Al respecto, con fundamento en los artículos 1'lz de la Ley de participación
Ciudad de México,47,48 y49 delReglamento para el Registro de Organizaciones Ciudadanas
ante el lnstituto Electoral de la Giudad de México, le informo que una vez que, se realizó la
verificación del cumplimiento de requisitos de acuerdo con la información proporcionada a través
de los formatos RR-3 "Formato para el refrendo del registro como organización ciudadana
presentación del lnforme bianual" e lB-7 "Presentación del informe bianual de la Organización
Ciudadana" y anexos, sê otorga el refrendo del registro de la Organización Giudadana que
representa por un periodo de dos años.

Finalmente, se le reitera el agradecimiento por la loable labor realizada, e invita a continuar
ejerciendo los derechos y obligaciones establecidas en el Reglamento antes referido.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Mata
Directora Ejecutiva

Con mollvo dê la actuál6mergencia 8an¡taria porCOVID-1g el pr€sente docr¡mentotieno firma dlgltalÞsdå, lo qu€ no le rssta vâlideu
âf âcto, con bâse €n lô provisto on los ecuerdôe lEct\r/Acu-cG031t2on, tEcM/Acu-cG-0492020, lEcM/Acu.cG-10412020 e
IECM/ACU-CG-02712021,yen las drcrlares SA-009/2020, SA-010/2020, SE-33/2020y5Ë.87/2020, doqrmentosqueseflahn medtdæ
quegaranticen el ed6ârado func¡onâ[iento en lepÌestælón de losservÌciosesencialesy prcvenlirns para la protædón de las psEon8
sorvidorespúblicas y aquellasque acudsr â lås inslãlæionei dal lnst¡tuþ Elec{oråldela Ciudad de Méxim, y gu€€stablêcón qtÞse
deb€rá prívil6giàl el uso dð lâs heramientâstecnológicas que resuften n€c6âñas para la reâlizâdón delasfunc¡oneÊ inh6rentes, con
lå ímplemenÞai5n dé ectiv¡dâdês institucional€s d€ man orâ d igltaly/o en la modalidad de homa ofîtce.

C'c.p' llt¡o. Juan fllanuôl Lucâtoro Rrdlllo, Encargado d e Dèspæho d e lâ Secr€tarfa Ejecufivå del IECM, pare su conociñicntt.
¡ltro' B.rnåtdo Núñ€z Y€drâ. Titular de Unidad Técnicâ de Archivo Logfstica y Apoyo a Organos Desconcênlrdos dd
IECM. Para su conoc¡mi€nto.
Llc.Varónlc¡iluñot Durán.Titulârdel Órgûo Descorþentredo l3 d€l IECM. Pârasuoonocim¡ento.

YMA/CAVR/NNRF/|cp
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EDUARDO JAVIER MUÑOZ PINCHETTI, NOTARIO SETENTA Y UNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CERT]FICO: QUE T,A PRESENTE IMPRESIóN QUE CONSTA DE UNA PÁGTNA, ES UNA REPRODUCCIóN

FIEL Y EXACTA DE SU ORIGTNAL QUE ME FUE PRESENTADO Y QUE DOY FE HABER TEN]DO A LA-
VISTA Y CON EL CUAL LA COTEJÉ, A CUYO EFECTO HE LEVANTADO EN EL LTBRO DE REGISTRO-

DE COTEJOS DEL PROTOCOLO A MI CARGO EL REGISTRO NÚMERO TRECE MIL SE]SCIENTOS------
SETENTA Y UNO, DEL LIBRO NÚMERO DTEZ.

EN TERMINOS DEL ARTICULO CIENTO SETENTA Y UNO DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA LA-_---
CIUDAD DE MÉXICO, LA PRESENTE CERTIFICACIóN No CALTFICA SoBRE LA AUTENTICIDAD,_---
ALIÐEZ O LICITUD DEL DOCUMENTO QUE TUVE A LA V]STA PARA SU COTEJO

ESTE COTEJO FUE FTRMADO CON LA FIRMA ELECTRóNICA NOTARIAL DEL SUSCRITO NOTARIO, DE

CONFORMTDAD CON EL ARTÍCULO CIENTO VEINTIOCHO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL--
NOTARIADO PARA LA CTUDAD DE MÉXTCO

cruDAD DE MÉXICO, A VEINTIUNO Dq MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.
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